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Fdo.:

EL DIRECTOR GENERAL DE
SEÑANZA SUPERIOR E

TIGACION CIENTIFICA

Ministerio de Educación y Cultura
Dirección General de Enseñanza Superior

Adenda al convenio de cooperación suscrito entre el/la
DIPUTACION GENERAL DE ARAGON y la Dirección Genéral de
Enselanza	 Superior e	 Investigación Científica,	 para
subvencionar	 contratos	 postdoctorales	 en grupos	 de
investigación, de fecha 28 de diciembre de 1993.

Las partes conveniantes acuerdan la inclusión de los
anexos adjuntos que recogen las subvenciones condedidas por
Resolución de 16 de julio de 1997 (B.O.E. 29 de julio de
1997) corregida por la de 18 de febrero de 1998 (B.O.E. de 4
de marzo de 1998) para la contratación de los doctores que
SP indican por los períodos que se señalan.

Madrid, 6 de marzo de 1998

EL CONSEJERO DE
AGRICULTURA Y MEDIO
AMDIENTE

Fdo.:Tomás García-Cuenca
Ariati





DIPUTACION
GENERAL
DE ARAGON	 CG 241193/14

RAMON TEJEDOR SANZ, SECRETARIO DE LA DIPUTACION GENERAL,

CERTIFICO: Que la Diputación General, en su reunión
celebrada el dia 24 de noviembre de 1993, adoptó, entre
otros, ur acuerdo que copiado literalmente dice lo siguiente:

"Se acuerda: Primero.- Autorizar al Dpeartamento de
Agricultura, Ganaderia y Montes a formalizar el Convenio de
Cooperacin entre la Diputación General de Aragón y el
Mínisteri de Educación y Ciencia para la subvención de
contratos postdoctorales en grupos de investigación. Segundo.-
Autorizar al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Montes o al
Director General en quien éste delegue para la firma de este
Convenio. Tercero-- Inscribir el Convenio en el Registro
General de Convenios según lo dispuesto én el Decreto 151/88,
de la Diputación General de Aragán".

Y para gue asi conste y su remisión a EXCMO. SR . CONSEJERO DE
AGRICULTUnA, GANADERIA Y MONTES,	 a fin de que surta los
efectos Iportunos, expido la presente certificación, en
Zaragoza y en la sede de la Diputación General, a veinticinco
de nbyiembre de mil novecientos noventa y tres.

EL SECRETAR .ffirnA.:DIPUTACION GENERAL,
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